
 

 
 

 

 
 

 

Plato, julio doce (12) de Dos mil Veintitrés (2023). 
  
Revisado el expediente, denota el Juzgado que en el proveído firmado 
electrónicamente el día 22 de febrero de la presente anualidad y, 
mediante el cual esta judicatura ordenó el embargo conforme a lo 
pedido por la parte interesada, se incurrió en un error puramente 
aritmético respecto de la suma de dinero por la cual se limitó la medida 
cautelar deprecada, como quiera que, se estableció como montó para 
descontar al ejecutado la suma de $189.000.000.oo, cuando lo correcto 
es la suma de ($54.998.000). 

Así cosas, y de conformidad con el art. 286 del CGP, se ordena la 
corrección de la providencia aludida con el fin de establecer el monto 
correcto del embargo en la suma de ($54.998.000). 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

                         CARLOS ARTURO GARCIA GUERRERO. 
                                                JUEZ 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
Calle 3 N° 12-04, Palacio de Justicia “Hugo Escobar Sierra”. P. 2. Of. 201. 

Teléfono N°. 4850484. 

j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PLATO –MAGDALENA 

Proceso EJECUTIVO. 

Radicado 47-555-40-89-002-2023-00036-00 

Accionante BANCOLOMBIA S.A. 

Accionado JAIME ALBERTO RAMIREZ BORJA. 

Asunto AUTO DE CORRECIÓN. 
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